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Convenio Marco 2/2022 – Suministro de Carne y Menudencias vacunas 

 

Aclaración N°7 
 

Consulta N°1 

 

Del Pliego de Condiciones:  

Punto 22. Antecedentes del proveedor en RUPE 

Consideramos que no hay una equidad en la evaluación de las ofertas ya que porcentualmente se 

incrementa el valor de comparación en base a posibles Antecedentes de una firma en RUPE, pero 

no mejora dicha comparación si una firma cuenta con adjudicaciones varias registradas en el sitio 

web de Compras Estatales sin tener precedentes negativos, por tal motivo una firma que no ha 

contratado con el estado tiene mayor ventaja de aquellas que lo vienen haciendo.  

Solicitamos se analice realizar correcciones en el Pliego para que la comparación de ofertas sea 

equitativa según lo expuesto. 

 

Respuesta N°1 

 
 La normativa vigente dispone que las sanciones a proveedores registradas en RUPE deberán ser 

consideradas por los organismos en sus futuros contratos (Artículos 65 y 76 del TOCAF). 

Considerar los antecedentes según la proporción del incumplimiento implica internalizar el buen 

comportamiento de los proveedores en anteriores contratos, en tanto se contempla las sanciones 

en relación a la cantidad de contratos celebrados y no consideradas en forma aislada. 

 

 
Consulta N°2 

“… el Pliego indica, en la cláusula 21, evaluación de las ofertas: “En la evaluación se considerará 

el precio por kilo cotizado sin impuestos y se le aplicaran, en caso de corresponder, las 

preferencias conforme a la normativa vigente y la consideración de los antecedentes negativos del 

proveedor. A este resultado, se le llamara valor de comparación (VC).” Sobre lo antes expuesto 

queremos transmitir que vemos que influyen y toman en cuenta los antecedentes negativos 

registrados en Rupe de los oferentes lo que nos parece perfecto, pero no toman en cuentan los 

antecedentes positivos.” 

“… Por ejemplo, si se presenta algún proveedor nuevo obviamente no va a tener ninguna sanción 

en Rupe debido a que nunca entregó carne al Estado. Por lo tanto, vemos que si influyen los 

antecedentes negativos y no así los positivos.” 
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Respuesta N°2 

 

Ver Respuesta N°1 

 

 

Consulta N°3 

“…de la manera que se plantea éste procedimiento ningún proveedor podrá tener un volumen de 

entrega asegurado por departamento como lo venía siendo al momento en llamados de UCA” 

 

Respuesta N°3 

El Convenio Marco es un instrumento que no adjudica cantidades, sino que disponibiliza los 

productos en la Tienda Virtual para que cualquier Administración Pública adquiera la cantidad que 

necesite. Por lo tanto, no se pueden indicar cantidades a ser adjudicadas, tal como se expresó en 

aclaración N°1 y 4. 

 

 

Consulta N°4 

 

“…solicitamos se Prorrogue la apertura electrónica” 

 

Respuesta N°4 

 

Habiéndose prorrogado en dos oportunidades, no se realizarán más prórrogas a la fecha de 

apertura. 

 

 

 

Consulta N°5 

 

Se solicita se tenga en cuenta especificar en el volumen de consumo estimado anual, los 

respectivos puntos de entrega dentro de cada Departamento por corte, ya que este es un dato 
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sustancial para poder obtener un cálculo certero del costo logístico y estimar las correspondientes 

fechas de entrega. 

 

Respuesta N°5 

 

Ver Respuesta N°3.  

Asimismo, al haberse detectado error en la planilla presentada en Aclaración N°4, en cuanto a la 

cantidad de puntos de entrega por Departamento, se adjunta planilla corregida. 

Esta información que se disponibiliza es una estimación y no implica ningún compromiso de 

consumo. 
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